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	Nombre del Trámite No. BCS-010
	AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DEPÓSITOS A LA VISTA RETIRABLES POR MEDIO DE CHEQUES.

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Bancos Cooperativos
Sociedades de Ahorro y Crédito
	Plazo: 60 días hábiles

	Fecha de última actualización
	06/04/2022



Base Legal 

· Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero: Artículos 32 
· Ley de Protección al Consumidor: Artículo 22.
· Ley de Bancos, Arts.55 Y 63
· Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito: Arts.34, 157 y 158
· Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos y su Reglamento.
· Reglamento de la Ley de protección al Consumidor: Artículo 12.
· Normas para la Gestión del Riesgo Operacional de las Entidades Financieras (NPB4-50)
· Normas Técnicas para la Captación de Depósitos a la Vista Retirables por medio de Cheques u Otros Medios de las Entidades Reguladas en la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito (NRP-01)
· Normas para la Transparencia de la Información de los Servicios Financieros (NPB4-46)

Requisitos

1. Solicitud de autorización expresa dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el Presidente o el Representante Legal de la entidad;

2. Descripción general del producto y de los principales procesos relacionados;

3. Modelo de contratos del producto o servicio en formato Word.

4. Contratos de tercerización de servicios relacionados con el producto según aplique; 

5. Opinión de la Unidad de Riesgos de la entidad, previo al lanzamiento de los nuevos productos y servicios, que incluya un análisis elaborado por las entidades sobre los riesgos implícitos de ese nuevo producto, así como la gestión del Riesgo de LA/FT de los mismos y los cambios importantes en el ambiente operacional o informático;

6. Políticas internas elaboradas por la entidad sobre el producto o servicio, aprobadas por el Órgano Director correspondiente.

7. Requerimientos informáticos 

7.1. Manuales de usuario y técnicos de los módulos que soportarán el producto o servicio que se prestará.
7.2. Listado de los usuarios que tendrán acceso, indicando el nivel jerárquico del usuario y el tipo de acceso que tendrán a cada una de las opciones;
7.3. Inventario y características de los equipos informáticos; 
7.4. Inventario y características detalladas de las aplicaciones informáticas utilizadas;
7.5. Copia del contrato de desarrollo o mantenimiento del sistema o módulo, si estos han sido contratados a terceros;
7.6. Documentación de las pruebas efectuadas, así como las actas o certificación de usuario y los informes de revisión por parte de auditoría interna;
7.7. Ambiente de pruebas debidamente configurado;
7.8. Diagrama de red/ comunicaciones;

8. En caso de que aplique en relación al nuevo producto o servicio, remitir actualizaciones realizada sobre: 

8.1. Análisis de Impacto en el Negocio (BIA);
8.2. Plan de continuidad del Negocio (BCP) que incluya los planes de contingencia respectivos; y
8.3. Plan de recuperación ante Desastres (DRP)
8.4. Plan de gestión de incidentes.

9. Informes de Auditoría Interna y papeles de trabajo, que considere la documentación, actas o certificación de usuarios, de la verificación de la funcionalidad en ambiente de producción de los sistemas relacionados con el producto o servicio.

10. Cronograma de capacitaciones y material utilizado en el proceso de capacitación del personal, que incluya lo relacionado a la prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo del nuevo producto;

11. Detalle de recargos y comisiones conforme a lo establecido en el contrato del producto.

12. Certificación del punto de acta de la sesión de Junta Directiva o Consejo de Administración, según el caso, en donde sek haya acordado realizar la operación de captación de depósitos a la vista retirables por medio de cheques u otros medios.

13. Certificación emitida por el auditor externo de la entidad, en la que afirme que ha verificado que ésta tiene un fondo patrimonial mayor o igual a seis millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$6,000,000.00);

14. Copia de sus normas de captación en las que se regulan las características, modalidades y condiciones en que se constituirán los depósitos a la vista que le fueron aprobadas por el Consejo Directivo del Banco Central, en cuanto al plazo y negociabilidad

15. Manual de funciones, en el que se deberá indicar las modificaciones a la estructura organizativa originadas por la nueva operación y la descripción de los perfiles y funciones de cada uno de los puestos relacionados con la operación de captación de depósitos a la vista; y

16. Manual de procedimientos operativos, en el que se describan los procedimientos de control interno administrativos, contables y de los sistemas informáticos, que desarrollarán cada uno de los componentes relacionados con la operación de captación de depósitos a la vista.

17. Manual de prevención del riesgo de lavado de dinero y de activos y de financiamiento al terrorismo, que describa los controles diseñados aplicables a las operaciones de captación de depósitos a la vista.

18. Análisis de los riesgos que serían asumidos por la entidad, producto de la nueva operación, detallando la forma en que los identificarán, medirán, controlarán y mitigarán.

19. Certificación del instrumento, debidamente inscrito, que contenga el pacto social y el acta de constitución o de la modificación del mismo si fuera el caso.

20. Contar con sistemas informáticos:
Debe ser robusto, incluyendo la adquisición o desarrollo de sistemas de monitoreo para la prevención de LA/FT.

21. Evidencias de que cuenta con la infraestructura física adecuada

22. Personal capacitado:
Que cumpla con los perfiles del puesto, debiendo proporcionar el currículum vitae del personal del área de negocios durante la visita de inspección para autorizar la captación de depósitos; dicho personal debe ser contratado a más tardar en fecha cercana a la finalización de la visita, a fin de revisar la capacidad y experiencia de estos.

23. Unidad de evaluación de riesgos.
Contar con políticas, manuales, herramientas y personal capacitado para la gestión de riesgos, debiendo proporcionar el currículum vitae del personal de dicha unidad durante la visita de inspección previa a la autorización de este producto


Página 1 de 4

image1.png




image2.jpeg
SUPERINTENDENCIA
DEL SISTEMA FINANCIERO

* oy ox

GOBIERNO DE
EL SALVADOR




